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con d.os mUltas por total Importe de 'UU.UUU pesetas, debemos declarar
y decl~ramos que la~ resolucio~cs !mpugnadas son conformes a dere
cho; sm hacer especial pronuncIamiento en cuanto al pago de las cOSw
tas».

, E~te Ministerio ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
termInOS la precltada sentencIa.

Madrid. 8 de junio de 1992.~EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de JO de julio de 1990), el Director gcncm! de Servicios. Francisco
Javier Velázquez Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 dejunio de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sUS propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio-
so-administrativo número 47.684, interpuesto por don Ge
rardo Molina Cani'veil.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 26 de
febrero de 1992, sentencia en el recurso contencioso-administrativo nú~
mero 47.68~ promovidopOT don Gerardo Molina CanivelJ, sobre apro
bación del t'royecto de Calificación de Tierras de zona regable del
Campo de Cartagena; sentencia cuya parte dispositiva dice así.:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso':'administrativo, in
terpuesto ror ef Procurador sei'lor Vázquez Guillén, en nombre y re~
presentacion de don Gerardo Molina Canivell, contra las resolucIOnes
a que se contraen las presentes actuaciones, debemos anularlas por no
ser confonnes a Derecho, declarando en su lugar 'lue la totalidad de
la finc~ "El BamlD~uillo"debe ser calificada como 'exceptuada" y no
exproplable por hal:)er sido cultivada en regadfo con anterioridad al 9
de marzo de 1972, con todos los efectos inherentes a esta declaración.
Sin hacer una expresa imposición de costas)}.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y aúmitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid l 8. de junio de 1992:-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de JulIo de 1990), el Director general de Servicios Fra~cisco
Javier Velázquez López. '

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus fropios términos de la sentencia dic~
tada por el Tribuna Superior de Justicia de Castilla y
León (Val/adolid), en el recurso contencioso-administrati~

vo número 1704/1990, interpuesto por don Ciriaco Soto
Martín.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Vailadolid), sentencia finne en el recurso conlencioso-admi
nistrativo número 1704/1990; promovido por don Ciriaco Soto Martín,
sobre pago de diferencias retnoutivas; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso contenc'ioso-administrativo, sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispon..:r se cumpla en sus propios
términos Ja precitada sentencia.

Madrid1 8 de junio de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Julio áe 1990), el Director general de ServicIOS, Francisco
Javier Velázquez' López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
I.FA

16253 ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios térm,inos de la sentencia dic~

tada por el Tribunal Superior de Justicia dc l,,fadrid en el
recurso contencioso-administrativo número 1102/1983, in
terpuesto por don José María Gumbau Cabed().

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior dc Justicia de Madrid.
con fech':l 27 de junio (le 1990, sentencia lirme en. el recurso conten
cioso.administratlvo número 1102/1983, interpuesto por don José Maria
Gumbau Cabedo, sobre reconocimiento de haberes: sentencia cuya pur
te dispositiva dice así:

«fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Mana Gumbau Cabedo contra la resolución que desestimó recurso, de
alzada entablado contra la denegación de '1ue le reconozca su condiCIón
de funcionario de la Escala Auxiliar del· RA Y se le abonen las dife
rencias de haberes correspondientes, debemos declarar y declamos Jjus~
ladas a derecho las mencIOnadas resoluciones descstimatorias' sin ha..:er
especial imposición de las costas del recurso.)) ,

. Este Minister!o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tenmnos la precltada sentencia.

Madri~ S de juma de 1992:-El Ministfo.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Jubo de 1990). el DIrector general de ServicIOS. Fr:mcisco
Javi~r Velázquez Lopcz.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamemo y Director general delIFA.

ORDEN de 8 de junio de 1992 por la que se dispone ¿j
cumplimiento en Sl/S propios términos de la sentencia dic
rada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid !.'tI el
recurso contencioso-administrativo número 2793//987. in~
terpueslO por don Francisco Malina Chamorro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 25 de octubre de 1991, sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 2793/19871 promovido por don Fr.m
cisco Molina Chamarro. sobre la no inclUSión del recurrente en [a Es
cala a extinguir de Guardas runlles; sentencia c:y~ parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando·el recurso contencioso-administC'dtivo
interpuesto por 1a representación de don Francisco Molina Chamorro,
contra la resolución de la Dirección General del Instituto de Relaciones
A~arias de 10 de junio de 1985 ("Soletín Oficial del Estado" de 26
de j~lio) por la q.ue se elevó a definitiva .Ia ~Iación circunstanciada de
functonanos c1asrficados en Escala a extmgUlr de Guardas Rurales del
IRA, en disconformidad con la fecha a qu~ se retrotraen los efecto"> qe
la integración ~el recurrente en la .misma,. y contra la qrd~n del! i\'1,I~
nisterio de A"ncultura Pesca y AhmentaClon de 11 de Juho de ,%:6
que desestimÓel recurso de alzada, debemos declarar y ~eC!aram.os (IUC
las resoluciones recurridas son conformes a derecho; sm espec13l l!n~

posición de costas procesales.})

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Ministro.-P. D. (O~d.en ministaia!
de 30 de julio de 1990), el Director general de ServicIos, FranCISco
Javier Velázquez Lópcz. .

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
I.FA

16255 RESOLUClON de 23 de abril de 1992, de la Di"ecc";,,
General de Producciones y Mercados Ganaderos. PO!' h~
que se otorga el titulo de Ganadería Diplomada i1 fa ex
plotación ganadera propiedad de doña Maria del Pilar
BolafIo Alvarez. sita en eltéfmino municipal de .\ij¡jo-Ti
neo (Asturias).

Atendiendo la petición efectuada por doftaMaria del Pilar Bolaño
Alvarez, que soliCIta la concesión del título de Ganadería Diplomada
para la explotación de ganado bovino de raza Frisana, denominada "Ca~
sa Paquito», ubicada en el término municipal de Mii\o-Tineo (Asturias),
el excelentísimo señor Ministro de este Departamento ha temdo a bien
concederle dicho título con esta fccha. de acuerdo con lo se que deter~
",!ina en .el. De~reto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de
dicho Mmlsteno, de 14 de enero de 1957, una vez estudiados h; 10
formes preceptivos.

Madrid, 23 de abril de 1992.~EI Director general, Manuel Alonso
Núñez.

RESOLUCION de 30 de abril de 1992. de la DireC!.:iÓn
.General de Producciones-y Mercados Ganaderos. por f<1
que se otorga el título .de Ganaderla Diplomada a fa ex
plotación ('anadera propiedad de don Maximillo RoJri¿;!lc=
Pelaez, sita t'n el término municipal de Bustiello de ía.~
bfao- Tineo (AstUrias).

Atendiendo la petición etcctuada por don Maximino Rodríguez p~

láez, que solicita fa l.."onccsióndel titulo de qanadería Díp!omada r:ara
la explotación de ganado bOVH\O de raza Fnsona, denommada (,(asa


